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CAPITULO I 
GENERALIDADES 

 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 
Nombre: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
RUC N°: 20504774288 
 

1.2. DOMICILIO LEGAL 
Calle Uno Oeste N° 050 – Urbanización Corpac, distrito de San Isidro, provincia y 
departamento de Lima. 
 

1.3. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
El presente procedimiento de concesión tiene por objeto seleccionar a una persona 
natural o jurídica que brindará el servicio de Alimentación del Comedor del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, ubicado en el edificio del MINCETUR, Calle Uno 
Oeste N° 050 – Urbanización Córpac, San Isidro. El concesionario deberá cumplir 
con los estándares descritos en el presente documento y en la normativa vigente, 
haciendo uso de ingredientes e insumos de calidad y asegurando la dotación de una 
alimentación nutritiva, sana, variada, balanceada, inocua y proporcionada de 
acuerdo a las exigencias y necesidades de los comensales. 
 

1.4. PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO 
Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de 02 
años contados a partir de la puesta en operación del servicio, el cual quedara 
registrada en un Acta firmada por las dos partes. 
 

1.5. BASE LEGAL 

• Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

• Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento. 

• Decreto Legislativo N° 1062, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Inocuidad de los Alimentos y su Reglamento. 

• Resolución Ministerial N° 363-2005/MINSA Normas Sanitarias para el 
funcionamiento de restaurantes y Servicios afines. 
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CAPITULO II 
DEL PROCEDIMIENTO 

 
2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO 

    ACTIVIDADES             Fecha, hora y lugar 

Publicación de las Bases y del 
Cronograma 

Del 04 de noviembre de 2025 al 12 
de noviembre de 2025  

A través de la página web de la 
Entidad. 

 
Registro de Participantes 

Del 05 al 13 de noviembre de 2025. 
A través de mesa de partes físico 
y/o virtual del MINCETUR 

Visita guiada al Comedor 
Institucional del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo para 
los participantes 

10 de noviembre de 2025 
En horario de 9:00 a.m. a 11:00a.m. 
Previa coordinación por correo 
electrónico 

 
Formulación de consultas 

11 de noviembre de 2025 
A través de mesa de partes físico 
y/o virtual del MINCETUR 

Absolución de consultas 
Del 12 de octubre de 2025 A través 
de correo electrónico 

 
Presentación de propuestas 

Del 14 de noviembre de 2025 
A través de mesa de partes físico 
del MINCETUR 

Evaluación de propuestas Del 17 de noviembre de 2025 

 
Otorgamiento de buena pro 

18 de noviembre de 2025 
A través de la página web de la 
Entidad y por correo electrónico 

 

2.2. CONVOCATORIA 

La convocatoria se realizará mediante la invitación a posibles postores y/o a través 
de su publicación en la página web del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

2.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 

El proveedor que desee participar deberá registrarse como participante, para tal 
efecto, deberá llenar el formato de Inscripción según Formato N° 01, el que será 
remitido debidamente suscrito a través de la Mesa de Partes físico o virtual 
del MINCETUR. 

Las Bases del presente procedimiento podrán ser descargadas de la página web 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

2.4. VISITA GUIADA AL COMEDOR INSTITUCIONAL 

Los participantes podrán realizar una visita guiada a las instalaciones donde se 
desarrollará el servicio para la preparación y dotación de alimentos materia de la 
presente concesión, siendo el único día de visita el 10 de noviembre de 2025, en el 
horario de 09:00 a.m. a 11:00 a.m. (no se podrán efectuar visitas fuera de ese 
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horario). 
La visita deberá ser comunicada al correo electrónico: 
comedormincetur@mincetur.gob.pe de forma previa, a efectos de que se efectúen 
las coordinaciones del caso. 
 

2.4. FORMULACION DE CONSULTAS 
Las consultas con respecto a las bases se presentarán a través de la Mesa de 
Partes físico o virtual del MINCETUR. 

 
2.5 ABSOLUCION DE CONSULTAS 

Las consultas serán absueltas y notificadas a los correos electrónicos de todos los 
participantes. 

 
2.6. PRESENTACION DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarán en dos (02) sobres, mediante carta dirigida al Comité 
Encargado del procedimiento de concesión, en mesa de partes del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, en la fecha señalada en el cronograma del 
procedimiento y en el horario de 08:30 a.m. hasta las 4:30 p.m. 

El sobre N° 01 contendrá la propuesta técnica y el sobre N° 02 la propuesta 
económica, los mismos que deberán encontrarse perfectamente cerrados, 
conforme al siguiente detalle: 

 

La propuesta técnica (sobre N° 01) y la propuesta económica (sobre N° 02) se 
presentarán impresas en un (01) original y una (01) copia, anilladas o con otro medio 
de encuadernación. 
 
Las propuestas se presentarán en forma legible, mecanografiada o impresas por 
computadora, y en idioma español. La información que presente el postor en su 
propuesta tendrá carácter de declaración jurada y, por tanto, deberá ajustarse a la 
verdad, reservándose el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo el derecho de 

 

Señores 
Comité del Procedimiento de Concesión del Servicio Alimentación del Comedor 

del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

Segunda Convocatoria 
 
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 

NOMBRE/RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

 

Señores 
Comité del Procedimiento de Concesión del Servicio Alimentación del Comedor 

del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

Segunda Convocatoria 

SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA 

NOMBRE/RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

mailto:comedormincetur@mincetur.gob.pe
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revisar y verificar dicha información. 
 
Todas las páginas que contengan información, texto o grafico de cualquier tipo 
deberán encontrarse debidamente foliadas y rubricadas por el postor. 
Las propuestas que no cumplan con los requisitos exigidos, ni contengan todos los 
documentos requeridos por las Bases darán lugar a la descalificación del postor. 

2.7.1. Contenido de las propuestas 

Se presentarán en un (01) original y una (01) copia. 

SOBRE N° 01 PROPUESTA TECNICA 

El sobre N° 01 contendrá la siguiente documentación: 

a) Carta de presentación y Declaración jurada de datos del postor, según Anexo Nº 2. 

b) Declaración jurada de no tener impedimentos para contratar con el Estado, según 
Anexo Nº 3. 

c) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se consigne 
los integrantes, el representante legal, el Domicio común y las obligaciones a las que 
se compromete cada uno de los integrantes del consorcio, así como el porcentaje 
equivalente a dichas obligaciones. 

 
d) Declaración jurada en la que el postor declare el cumplimiento de los Términos de 

Referencia contenidos en el numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección, 
Anexo Nº 4. 

 
e) Declaración jurada de plazo de prestación del servicio, Anexo Nº 5. 

f) Declaración jurada indicando el personal propuesto para el servicio, según Anexo 
Nº 6. 

g) Currículum Vitae documentados del personal propuesto. Los documentos a 
presentar deberán ser copias simples de constancias o certificados que acrediten la 
experiencia referida al cargo al que postulan, copias de carne de sanidad vigente, 
declaraciones juradas y copia de certificados de cursos/especializaciones llevadas, 
conforme al perfil requerido en los términos de referencia. 

  
Los documentos señalados son de presentación obligatoria, la falta de uno de ellos 
invalida la propuesta. 
 
SOBRE N° 02 PROPUESTA ECONOMICA 
 
La cantidad de raciones diarias por atender son aproximadamente doscientos a 
doscientos cincuenta (200 a 250) comensales. 

Los postores deberán elaborar su propuesta económica (sobre N° 02) para el servicio 
solicitado considerando: 
 
El precio unitario del desayuno económico, menú económico, ejecutivo y dieta, incluido 
Impuesto General de las Ventas y cualquier otro concepto que pudiera tener incidencia 
en el costo final del menú, según Anexo N° 07. 
 
2.8. EVALUACION DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
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EVALUACION DE PROPUESTAS 
El Comité apertura el sobre N° 1 verificando que este contenga la documentación 
exigida en el punto 2.7.1 de las presentes Bases. En caso que la propuesta no tenga 
la documentación señalada, se desestimará la propuesta considerándola como no 
presentada. 
 
El Comité calificará la propuesta técnica según los criterios de evaluación señalados 
en el capítulo IV, siendo el puntaje mínimo setenta (70) puntos, aquellos postores que 
ofrezcan mejoras conforme a lo establecido en el Anexo N° 08 le será asignado  el 
puntaje correspondiente en un máximo de treinta (30) puntos. Los postores que 
obtengan un puntaje inferior al señalado, serán descalificados en esta etapa 
considerando su propuesta como no presentada. 

Aquellos postores que alcancen un puntaje técnico igual o superior a los ochenta 
(80) puntos, pasarán a la etapa de evaluación económica. 
 

DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

La evaluación de la propuesta económica se realizará de la siguiente manera: 
 
Se le asignara un puntaje ponderado al precio ofertado por cada servicio (desayuno 
económico, menú económico, ejecutivo, dietético), de acuerdo al siguiente detalle: 

K = Precio unitario ofertado por servicio. 
 

SERVICIO PONDERACION DETERMINAR PRECIO 
DESAYUNO 20 20 (K) 
MENÚ ECONOMICO 40 40 (K) 
MENÚ DIETETICO 30 30 (K) 
MENÚ EJECUTIVO 10 10 (K) 
SUMATORIA DEL 
VALOR PONDERADO 100 

VALOR DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
El valor de la propuesta económica corresponderá a la sumatoria del resultado 
ponderado de cada servicio. 

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

Se otorgará el máximo puntaje cien (100) puntos a la propuesta que, de acuerdo a 
la ponderación efectuada haya ofertado el precio más bajo, otorgando a las demás 
ofertas puntajes inversamente proporcionales a sus respectivas ofertas, según la 
siguiente formula: 
 
PT  =  Pmp x 100 

                Pn 

Donde: 

PT= Puntaje Total. 
Pmp= Propuesta de menor precio 
Pn= Propuesta Ofertada por el postor n. 

Una vez evaluada las propuestas técnicas y económicas se procederán a 
determinar los puntajes totales de las mismas. 
 
El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
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obtenido de la siguiente formula: 

PTPi = c1 PTi + c2 PEi 

 
Donde: 

PTPi = Puntaje y total del postor i 

PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i  

PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i 

Se aplicará las siguientes ponderaciones: 

c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.80 
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.20 
 
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

La Buena Pro se otorgará al postor que obtenga el mayor puntaje total. En caso de 
empate se citará a los postores para que se defina la Buena Pro mediante sorteo. 
 
El otorgamiento de la Buena Pro se publicará en la Página web del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo y serán notificados a todos los postores a sus 
respectivos correos electrónicos. 

 
2.9. GARANTIA 

El postor ganador de la Buena Pro, presentará para la suscripción del contrato y 
como garantía del cumplimiento de la concesión, el voucher de abono a favor del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, por el monto de una (01) UIT. El cual 
será devuelto a la finalización del contrato, previa entrega de las instalaciones en 
las mismas condiciones en las que la recibió, salvo el desgaste por el normal uso 
de las instalaciones. 

 
2.10. REQUISITOS PARA PERFECCIONAMIENTO DE CONTRATO 

El postor ganador de la Buena Pro debe presentar los siguientes documentos para 
perfeccionar el contrato, en un plazo máximo de tres (03) días hábiles, a partir del 
día siguiente de la publicación de los resultados en la pagina web del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo. 

a) Voucher de abono a favor del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

correspondiente a S/ 3,000.00 (Tres mil con 00/100 Soles) por concepto de 

concesión y uso de las instalaciones. 

b) Voucher de abono a favor del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo por 

concepto de garantía de cumplimiento de las obligaciones pactadas 

correspondiente a una (01) UIT. 

c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los 

integrantes, de ser el caso. 

d) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que 

acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando 

corresponda. 

e) Copia del DNI del postor en caso de persona natural, o de su(s) 

representante(s) legal(es) en caso de persona jurídica. 

f) Domicilio ubicado en cualquiera de los distritos de Lima Metropolitana. 

g) Correo electrónico para efectos de la notificación durante la ejecución del 
contrato. 

h) Copia literal de la persona jurídica debidamente actualizado. 
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i) Plan de limpieza, en donde se establezca el cronograma de actividades, 

conforme lo establece los Términos de Referencia. 

El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. La 

documentación detallada anteriormente deberá ser presentada en Mesa de Partes 

del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en el horario de 08:30 am a 4:30 

pm. 

2.11. PLAZO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 
Conforme al Cronograma, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo procederá 
con la evaluación de la documentación presentada para la suscripción de contrato. 

 
2.12 RESOLUCION DEL CONTRATO 

El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo podrá resolver el contrato, previa 
evaluación, si el cocesionario incumple injustificablemente o reiterativamente lo 
siguiente: 

1. Plazo de iniciación de su obligación contractual o de la propia ejecución del 
servicio.  

2. Ejecución en forma reiterada y deficiente o por dolo de sus obligaciones.  

3. Actos reñidos contra las normas del MINCETUR cometidos en forma reiterada 
por el personal del Concesionario y que afecten a la operación.  

4. El empleo de personal no autorizado o prohibido para la realización de los 
servicios.  

5. La no subsanación por parte del Concesionario, en los plazos establecidos por 
el MINCETUR de cualquier incumplimiento al contrato. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, las partes podrán rescindir el contrato con el envío de 
una carta notarial con al menos 60 días antes de la fecha indicada del término del 
contrato o cuando el MINCETUR lo decida según la gravedad de la falta causal 
de rompimiento del contrato. 
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CAPITULO III 
REQUERIMIENTO 

 

3.1. TERMINOS DE REFERENCIA 
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CAPITULO IV 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación se realizará sobre la base de cien (100) puntos. 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se 
considera lo siguiente: 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

A. EXPERIENCIA DEL POSTOR Máximo: 40 puntos 

Requisitos: 
Se evaluará considerando la cantidad de años de 

servicios de concesión de comedor por la contratación 

de servicios iguales o similares al objeto de la 

convocatoria, durante periodo no mayor de ocho (8) 

años anteriores a la fecha de la presentación de oferta. 

 

 
Tres (03) años: 

20 puntos 

Acreditación: 
La experiencia del postor se acreditará con copia 

simple de contratos u órdenes de servicios, y su 

respectiva conformidad o constancia de prestación; 

que la prestación del servicio objeto de la 

convocatoria. 

 
Más de tres (03) hasta cinco (05) 
años: 

30 puntos 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio, debe presentarse la promesa de consorcio 
o el contrato de consorcio del cual se desprenda 
fehacientemente su participación efectiva en el 
servicio de concesión de comedor; de lo contrario, no 
se considerará como valido dicho contrato. 

Más de cinco (05) años: 
40 puntos 

B. DEL PERSONAL PROPUESTO Máximo: 30 puntos 

Requisitos: 
Se evaluará el tiempo de experiencia del personal 
propuesto en la ejecución del servicio objeto de la 
convocatoria, según los términos de referencia. 
 
Acreditación: 
La experiencia del personal se acreditará con 
cualquiera de los siguientes documentos: copia simple 
de contratos y su respectiva conformidad o constancias 
o certificados expedidas por la entidad pública o 
empresa donde presto el servicio. 

Administrador: 
De cuatro (04) a cinco (05) años 

05 puntos 
Más de cinco (05) años. 

10 puntos 
Nutricionista: 

De cuatro (04) a cinco (05) años 
05 puntos 

Más de cinco (05) años. 
10 puntos 

Chef de cocina/cocinero: 
De cuatro (04) a cinco (05) años 

05 puntos 
Más de cinco (05) años. 

10 puntos 

C. MEJORAS A LA PROPUESTA Máximo: 30 puntos 

En caso que el postor ofrezca mejoras a las 
condiciones previstas, deberá efectuarlo según el 
Anexo N° 08 de las Bases. 

Microondas 10 Unidades 
10 puntos 

    Exhibidor de postres  
10 puntos 

Tavola de bandejas 
                                       10 puntos 
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ANEXO N° 02 

CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

 
Señores 
COMITÉ DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACION 

DEL COMEDOR DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

Presente. – 
 
El que se suscribe, […….], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito 
en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO 
DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información 
se sujeta a la verdad: 

 
Autorización Municipal: 

MUNICIPALIDAD: N° Licencia de funcionamiento: Fecha 

 
Participa en consorcio: 

…… (Consignar SI o NO) 

Autorización de notificación por correo electrónico: 

…… (Consignar SI o NO) Autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las 

siguientes actuaciones: 

1. Absolución de consultas. 
2. Resultados finales del procedimiento de concesión. 
3. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos 
(2) días hábiles de recibida la comunicación 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

………........................................................ 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal, según corresponda 

 
(*) Cuando se trate de consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
 
 

 

Nombre, Denominación o 
Razón Social: 
Domicilio Legal: 

RUC: Teléfono(s):   
Correo electrónico: 



MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 
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ANEXO N° 03 

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL 

ESTADO 

 
Señores 
COMITÉ DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACION 

DEL COMEDOR DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

Presente. – 

 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO 
DE SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento: 
 
i. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el 

principio de integridad. 

ii. No tener impedimento para participar en el procedimiento de concesión ni para contratar con 
el Estado. 

 
iii. Conozco, acepto y me someto a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de 

concesión. 
 

iv. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el 
presente procedimiento de concesión. 

 
v. Me Comprometo a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de concesión 

y a suscribir el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 

 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….………………………..  

Firma, Nombres y Apellidos del postor o  

Representante legal, según corresponda 
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ANEXO N° 04 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 
 
Señores 

COMITÉ DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACION 

DEL COMEDOR DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

Presente. – 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las 
bases y demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances 
y las condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece el servicio de 
[CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con los Términos de 
Referencia que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases.  
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o  

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO N° 05 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

 
Señores 
COMITÉ DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACION 

DEL COMEDOR DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

Presente. – 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a prestar el servicio objeto del presente 
procedimiento de selección en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO]. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

 
………............................................................. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO N° 06 

DECLARACIÓN JURADA INDICANDO EL PERSONAL PROPUESTO PARA EL SERVICIO 

 

 
Señores 
COMITÉ DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACION 

DEL COMEDOR DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

Presente. – 
 
De nuestra consideración: 
 
A través de la presente, nos es grato dirigirnos a ustedes a fin de presentarles el personal 
propuesto para efectuar el servicio objeto de la convocatoria, según el siguiente detalle: 
 
 

N° Nombre y Apellidos N° de DNI Especialidad Tiempo de 
Experiencia 

1   Administrador  
2   Nutricionista colegiado  
3   Chef o maestro de cocina  
4   Ayudante cocina   
5   Azafata y/o Mozo  
6   Azafata y/o Mozo  
7   Vajillero y desinfección  
8   Cajero  
9   Limpieza General  

 
Se adjunta a la presente los curriculum vitae documentados del personal propuesto, en donde 
se pueda verificar la experiencia señalada. 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

 
………....................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

 Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO N° 07 

PRECIO DE LA OFERTA 

 
Señores 
COMITÉ DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACION 

DEL COMEDOR DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

Presente. - 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi 
oferta es la siguiente: 
 
 

N° CONCEPTO PRECIO UNITARIO 
(Expresado en S/.) 

01 DESAYUNO ECONÓMICO S/ 

02 MENÚ ECONÓMICO S/ 

03 MENÚ EJECUTIVO S/ 

04 MENÚ DIETÉTICO S/ 

 
 
El precio unitario incluye todos los tributos, costos laborales conforme a la legislación vigente, 
así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia en el precio final del servicio a 
contratar. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

……………………………….………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o  

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO N° 08 

DECLARACIÓN JURADA MEJORAS A LAS CONDICIONES PREVISTAS 

Señores 
COMITÉ DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACION 

DEL COMEDOR DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

Presente. - 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA  JURÍDICA],  con  domicilio  legal  en  …………………debidamente  
representado  por 
………………………….. con DNI N° ………………., declaro bajo juramento que mi representada 
ofrecerá al MINCETUR las siguientes mejoras, las mismas que no representaran costo alguno 
para la Entidad: 

1. Microondas (10 unidades) 
 

SI ………….. NO ………… 

2. Exhibidor de postres: 
 
SI ………….. NO ………… 

3. Tavola con bandejas: 
 
SI ………….. NO ………… 

 
 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 

………………………….……………………….. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal, según corresponda 
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FORMATO Nº 01 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 
Señores 
COMITÉ DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACION 

DEL COMEDOR DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

Presente. - 
 
Por medio de la presente documento, consigno los siguientes datos, a fin que me registren como 
participante del procedimiento de concesión del servicio de alimentación del comedor del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 
 
Datos de la persona jurídica o persona natural (participante): 

 
Declaro bajo juramento que los datos consignados en el presente documento son verdaderos. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

………………………….…………………………….………………..  

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

 Representante legal, según corresponda 

 

Nombre, Denominación o Razón Social 
 

RUC 
 

Domicilio 
 

Representante Legal 
 

Persona de Contacto 
 

Teléfono (s) fijo (s) 
 

Teléfono (s) móvil (s) 
 

 
 
 
Autorización para uso de correo electrónico 
(Indispensable) 

SI ( ) / NO ( ) Marca con x, lo que 
corresponde 

Autorizo al Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo a notificarme por correo electrónico las 
actuaciones derivadas del presente proceso, sin 
que tenga que recurrir a los mecanismos 
tradicionales para que estas tengan plena 
eficacia, en tal sentido, el correo electrónico es 
el siguiente: ………………….. 
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